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 “… La respuesta de las sociedades a las crecientes 
necesidades de salud reproductiva de los 

adolescentes debería basarse en información que 
ayude a éstos a alcanzar el grado de madurez 

necesario para adoptar decisiones en forma 
responsable. En particular, deberían facilitarse 
a los adolescentes información y servicios que 

les ayuden a comprender su sexualidad y a 
protegerse contra los embarazos no deseados, 

las enfermedades de transmisión sexual y el 
riesgo subsiguiente de infecundidad. Ello debería 

combinarse con la educación de los hombres 
jóvenes para que respeten la libre determinación 

de las mujeres y compartan con ellas la 
responsabilidad en lo tocante a la sexualidad y la 

procreación…”

BasEs Para la acción, 7.41. dErEchos rEProductivos y salud 
sExual y rEProductiva. Programa dE acción dE la confErEncia 

intErnacional soBrE PoBlación y dEsarrollo. 1994

Entrevistadora: ¿Cómo cree usted que se podría 
mejorar el acceso de los adolescentes a los 

servicios?
 

Proveedor: Dándoles mas confianza, dándole 
facilidades, que no hagan cola, que no pasen 
vergüenza, felicitándoles por haber venido al 

centro, pues necesitan mucho aplomo para decir 
“tengo relaciones y quiero que me de un condón”, o 
que te digan “no quiero salir embarazada”.  Como 

adultos, tenemos que comprometernos con su 
privacidad, pues si no, acordémonos de nosotros 
mismos; cuántos éramos adolescentes, ¿cuántos 
hemos ido a hablar con nuestros padres que ya 

tenemos relaciones (sexuales)? O ¿Cuántos hemos 
ido a la consulta para cuidarnos?.... Yo creo que 

ninguno.

ProfEsional dE salud dE la liBErtad
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MARCO DE ANAL�S�S  
DEL PROBLEMA
BrEvE dEscriPción dEl ProBlEma

“Con hermanastro: padre sátiro abusaba (desde 
hace dos años) de su hija (de 14 años)”.

diario ojo, 17 dE diciEmBrE dE 2006. 

“Adolescente (de 14 años) era violada (durante 
los últimos tres años) por su hermano mayor (de 
34 años)”.

diario PErú 21, 29 dE marzo dE 2006. 

“Director viola diez alumnos”. 
diario ojo, 30 dE sEPtiEmBrE dE 2006.  

“Mototaxistas están prófugos: secuestran  
y violan a una escolar (de 16 años)”. 

diario PErú 21, 3 dE EnEro dE 2006.

“Apresan a albañil que (desde hace nueve años) 
violaba a sus hermanas (de 20 y 16 años)”. 

diario PErú 21,  2 dE aBril dE 2006.  

La	violencia	sexual	contra	niñas/os	y	adolescentes	representa	un	grave	problema	
en	el	Perú.	En	los	últimos	años	se	ha	constituido	en	una	preocupación	pública	el	
exigir	medidas	políticas	para	terminar	con	este	problema.	Los	y	las	congresistas	
electos	entre	el	2001	y	el	2006,	antes	de	finalizar	su	gestión,	decidieron	dar	
respuesta	a	esta	demanda	incrementando	las	penas	y	ampliando	los	grupos	en	
particular	vulnerabilidad.	Sin	embargo,	en	los	más	de	doce	meses	transcurridos	
desde	la	aprobación	de	la	modificatoria	de	la	Ley	N°	28704,	se	ha	constatado	
que	más	que	proteger	a	las/os	adolescentes	contra	la	amenaza	de	la	violencia	
sexual,	les	ha	colocado	al	margen	de	la	ley,	ha	ampliado	las	barreras	de	acceso	
a	servicios	básicos	de	salud	y	educación	y,	en	consecuencia,	ha	violado	sus	
derechos	sexuales	y	reproductivos.		
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El imPacto dEl Árticulo 30º dE la lEy 
gEnEral dE salud y lEy 28704, sumatoria 
QuE afEcta los dErEchos dE los y las 
adolEscEntEs

El	artículo	30º	de	la	Ley	General	de	Salud,	que	obliga	a	los	profesionales	
de	salud,	particularmente	a	los	médicos	y	médicas,	a	denunciar	hechos	
considerados	delictivos,	tales	como	el	uso	de	armas,	el	aborto	inducido	o	la	
violación	sexual,	ha	establecido	para	estos	profesionales	funciones	que	no	
sólo	no	les	corresponden,	sino	que	además,	atentan	contra	los	principios	
básicos	de	su	profesión.	En	el	análisis	jurídico	que	hace	de	este	artículo,	
García1	señala	que	resulta	inconstitucional	porque	contraviene	principios	
jurídicos	que	preservan	la	relación	médico	–	paciente	y	derechos	de	los	y	
las	usuarias	tales	como	el	secreto	médico	y	la	confidencialidad.	Asimismo,	
su	aplicación	resulta	poco	efectiva,	dado	que	los	médicos	y	médicas	no	son	
los	funcionarios	más	idóneos	para	aplicar	este	tipo	de	medidas,	y	resulta	
perjudicial	al	acto	que	sí	les	corresponde	hacer,	al	deslegitimar	la	confianza	
que	los	y	las	usuarias	les	depositan,	confianza	que	resulta	de	suma	
importancia	en	el	acto	médico.

La	aplicación	del	artículo	30º,	en	un	contexto	en	el	que	es	difícil	aceptar	y	
entender	las	prácticas	sexuales	de	los	y	las	adolescentes	y	donde	éstas	
han	sido	proscritas	por	la	ley,	acarrea	un	impacto	particularmente	negativo	
en	el	sistema	sanitario.	Este	último	no	sólo	tendría	que	dejar	de	desarrollar	
intervenciones	claves	de	salud	pública	que	fortalezcan	la	autoafirmación	
de	los	y	las	adolescentes,	basadas	en	el	consentimiento	y	la	decisión	
informada,	sino	que	además,	haría	del	sistema	sanitario	un	identificador	
eficaz	de	quienes	escapan	de	la	norma	jurídica,	confiriéndole	atribuciones	
ajenas	a	su	responsabilidad	primordial.

Este	rol	de	identificación	podría	hacerse	en	varios	momentos	claves:	
cuando	las/os	adolescentes	acuden	a	los	servicios	de	salud	para	solicitar	
anticonceptivos,	cuando	consultan	por	alguna	enfermedad	de	transmisión	
sexual,	cuando	van	al	control	prenatal	o	necesitan	atención	del	parto,	es	
decir,	cuando	demandan	acciones	elementales	para	preservar	el	derecho	

1		García,	Erica.	Médicos en conflicto entre la cura y la denuncia: Artículo 30, análisis de constitucionalidad de la 
Ley General de Salud sobre la obligación de médicos y médicas de denunciar.	Centro	de	Promoción	y	Defensa	de	
los	Derechos	Sexuales	y	Reproductivos	–	PROMSEX,	Lima,	2006.
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a	la	salud	y	controlar	daños	que	no	sólo	producen	discapacidades,	sino	
también	mortalidad	precoz	y	pérdidas	significativas	en	años	de	vida2.	

Al	colocarse	la	actividad	sexual	de	los	y	las	adolescentes	menores	de	
18	años	al	margen	de	la	ley,	también	se	produce	el	resultado	adverso	de	
volver	ilegales	las	atenciones	de	salud	sexual	y	reproductiva	que	no	están	
orientadas	a	la	abstinencia	sexual.	Con	ello	se	amplían	las	brechas	de	
exclusión	bastante	reconocidas,	ya	que	la	mayor	proporción	de	nuevos	
casos	de	VIH	se	produciría	en	este	grupo	de	edad,	que	asimismo	es	el	que	
menor	uso	de	anticonceptivos	hace,	por	lo	que	es	el	grupo	que	en	mayor	
proporción	se	enfrenta	al	embarazo	no	deseado	y	al	aborto	inseguro	y,	con	
ello,	a	la	mortalidad	materna.

El EmBarazo, la “PruEBa” dE la PrÁctica  
sExual dE las adolEscEntEs y El PrinciPal  
mEcanismo dE dEtEcción dE un “dElito”

Aunque	es	obvio	que	la	mayor	parte	de	las	atenciones	en	la	salud	sexual	y	
reproductiva	está	asociada	a	las	prácticas	sexuales,	no	todas	las	atenciones	
se	constituyen	en	referencia	de	control,	sino	que	se	pone	especial	énfasis	
en	aquellas	asociadas	principalmente	a	la	atención	del	parto.	Esto	indica	
un	sesgo	de	género,	pues	son	las	mujeres	y	la	reproducción	el	principal	
mecanismo	de	control	para	la	operatividad	de	la	ley.

El mecanismo de rutina que se establece, suele ser el siguiente:

Una	vez	que	la	adolescente	es	detectada	en	el	servicio	de	salud	
como	menor	de	18	años,	su	caso	debe	ser	comunicado	a	la	
Fiscalía	de	Familia	y	la	persona	con	la	cual	ha	mantenido	el	vínculo	
sexual	(léase	novio,	enamorado,	conviviente	o	esposo)	es	acusada	
por	delito	de	violación	sexual.	Si	ésta	última	es	otro	adolescente,	
será	considerado	un	infractor	y	si	es	adulto,	se	le	calificará	como	
delincuente,	ello	sin	importar	que	la	adolescente	afirme	que	sus	
relaciones	fueron	consentidas.

2	Banco	Mundial,	Grupo	de	género	y	desarrollo.	Gender Equality and the Millennium Development Goals.	Washington	
D.C.,	2003,	p.	22.
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consEcuEncias dE la modificatoria  
dEl código PEnal: lEy nº 28704

A	partir	de	la	Ley	N°	28704	que	modifica	el	Código	Penal	en	sus	árticulos	
170,	173	y	174	referidos	a	delitos	contra	la	libertad	sexual,	las	y	los	
adolescentes	entre	los	14	y	18	años	pierden	el	derecho	a	decidir	si	tienen	o	
no	relaciones	sexuales	consentidas,	pues	todo	acto	sexual	será	considerado	
como	delito	de	violación.	Según	el	Código	Penal	vigente,	la	relación	sexual	
efectuada	mediante	coerción,	imposición,	violencia	y	amenaza,	es	similar	a	
una	relación	sexual	establecida	por	mutuo	consentimiento.
	
Los	castigos	que	se	imponen	a	este	“delito”	son	de	pena	de	cárcel	entre	
8	y	25	años.	Los	“perpetradores”	pueden	ser	hombres	o	mujeres.	Aunque	
parezca	paradójico,	las	primeras	tres	personas	acusadas	por	este	delito	
fueron	precisamente	mujeres3.	

En	el	cuadro	que	se	presenta	a	continuación	se	muestran	las	modificaciones	
al	Código	Penal	realizadas	por	la	Ley	Nº	28704.

3		DEMUS,	“DEMUS	expresa	su	preocupación	frente	a	norma	que	modifica	los	delitos	contra	la	libertad	sexual”.		En:	
http://www.demus.org.pe/Menus/noticias/libertad_sexual.htm	(Citado	el	7	de	noviembre	de	2006).

Elaboración: María Jennie Dador. Lima.2006

Tipo penal

Violación 
sexual y sus 
modalidades

SancioneS

No	menor	de	6	ni	
mayor	de	8

No	menor	de	12	ni	
mayor	de	18.

Cadena	perpetua.
No	menor	de	30	ni	
mayor	de	35	años.
No	menor	de	25	ni	
mayor	de	30.

Cadena	perpetua.

No	menor	de	7	ni	
mayor	de	10	años	e	
inhabilitación.

DeScripción Fecha De promulgación 03.04.06
 

170.-	Violencia	o	grave	amenaza	para	obligar	a	una	persona	a	tener	acceso	
carnal	por	la	vía	vaginal,	anal	o	bucal	o	realiza	otros	actos	análogos	introduciendo	
objetos	o	partes	del	cuerpo	por	alguna	de	las	dos	primeras	vías2.
Agravado:	
A	mano	armada	o	por	dos	o	más	sujetos.
Posición	o	cargo	que	le	de	autoridad	sobre	la	víctima;	o	parentesco	(ascendiente,	
cónyuge,	descendiente	o	hermano,	adopción	o	afines	de	la	víctima).
Miembro	FF.AA,	PNP,	PM	o	vigilancia	privada,	en	sus	funciones.
Portador	de	ITS,	a	sabiendas.
Docente	o	auxiliar	de	educación	donde	estudia	la	víctima.

173.- violación sexual a menor de edad
El	que	tiene	acceso	carnal	por	vía	vaginal,	anal	o	bucal	o	realiza	otros	actos	
análogos,	introduciendo	objetos	o	partes	del	cuerpo	por	alguna	de	las	dos	
primeras	vías,	con	un	menor	de	edad,	será	reprimido:

•	 Víctima	con	menos	de	10	años.
•	 Víctima	entre	10	y	menos	de	14.
•	 víctima entre 14 y menos de  18.

Posición	o	cargo	que	le	de	autoridad	sobre	la	víctima;	o	vínculo	familiar,	que	le	
impulse	a	depositar	su	confianza,	la	pena	será		de	cadena	perpetua.
ojo: Hasta	antes	de	la	promulgación	de	esta	norma	existían	tres	diferentes	
segmentos	de	protección,	en	atención	a	la	edad	de	la	víctima:	menores	de	7	años,	
menores	de	10	años	y	menores	de	14	años.

173-a.-	Si	el	resultado	es	muerte	o	lesión	grave,	y	el	agente	pudo	prever	este	
resultado	o	si	procedió	con	crueldad.
No	procede	indulto,	conmutación,	ni	derecho	de	gracia.	Tampoco	redención	de	la	
pena	por	trabajo	y	educación,	semi-libertad	y	liberación	condicional.

174.-	Aprovecha	situación	de	dependencia,	autoridad	o	vigilancia,	sobre	una	
persona	colocada	en	un	hospital,	asilo	u	otro	establecimiento	similar	o	que	se	halle	
detenida	o	recluida	o	interna.
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Aunque	basada	en	intenciones	de	responder	al	grave	problema	de	la	
explotación	sexual	de	los/as	adolescentes	en	el	Perú,	desde	su	aprobación	
la	Ley	N°	28704	ha	generado	muchos	problemas	no	sólo	a	las/os	
adolescentes,	sino	también	al	propio	sistema	sanitario,	pues	los	principales	
involucrados	en	su	aplicación	resultan	ser	los/as	proveedores	de	salud,	
quienes	debido	al	artículo	30º	de	la	Ley	General	de	Salud	están	obligados	
a	denunciar.	Con	ello,	lejos	de	cumplir	con	el	cometido	de	proteger	
la	integridad	de	las	y	los	adolescentes	y	de	garantizar	su	desarrollo	y	
su	calidad	de	vida	presente	y	futura,	vulnera	sus	derechos	sexuales	y	
reproductivos.

Frente	a	esta	situación,	distintas	organizaciones	de	la	sociedad	civil	
–muchas	de	ellas	agrupadas	en	la	Mesa	de	Vigilancia	Ciudadana	en	
Derechos	Sexuales	y	Reproductivos–	e	instituciones	públicas	tales	como	
la	Defensoría	del	Pueblo,	el	Ministerio	de	Salud,	el	Ministerio	de	la	Mujer	y	
Desarrollo	Social,	e	incluso	el	Ministerio	Público	a	través	de	algunas	de	sus	
fiscalías,	han	expresado	su	preocupación	y	han	elaborado	documentos	de	
posición	institucional	o	tenido	que	realizar	arreglos	institucionales	con	el	fin	
de	no	acrecentar	los	efectos	negativos	de	esta	ley	(ver	anexos)	Asimismo,	
algunos/as	congresistas	de	la	república,	han	manifestado	su	preocupación	
y	han	canalizado	proyectos	de	Ley	(www.congreso.gob.pe).	Los	medios	de	
comunicación	y	algunos	líderes	de	opinión	también	han	denunciado	el	hecho	
y	han	señalado	la	necesidad	de	cambiar	la	extraña	situación	jurídica	en	que	
están	involucrados	los	y	las	adolescentes	entre	14	y	18	años,	muchos	de	las	
cuales	incluso	ya	viven	en	condición	de	pareja	o	tienen	otros	hijos/as.
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LOS DEREChOS 
DE LAS y LOS 
ADOLESCENtES 
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una lEy En conflicto con la normatividad 
nacional4

la ley en cuestión presenta varios conflictos legales, siendo cuatro 
de éstos los más resaltantes:

1.	Según	el	Código	Civil	(artículo	241º),	los/as	adolescentes	pueden	
contraer	matrimonio	a	partir	de	los	16	años.	Con	la	aprobación	de	la	Ley	
28704	un/a	adolescente	que	esté	legalmente	casado/a	sólo	podrá	ejercer	
sus	relaciones	sexuales	cuando	cumpla	18	años.

2.	El	Código	Civil	(artículo	46º)	indica	que	a	partir	de	los	14	años	se	puede	
reconocer	a	los	hijos	y	reclamar	para	ellos	alimentación	y	filiación.	Sin	
embargo,	este	reconocimiento	puede	implicar	un	delito	dado	que	el	hijo/a	
de	acuerdo	a	la	ley	vigente	sería	el	resultado	de	una	violación	y	el	padre	
biológico	resulta	en	un	violador.

3.	La	Norma	Técnica	de	Planificación	Familiar	(Resolución	Ministerial	Nº	465-
99-SA/DM)	señala	que	los/as	adolescentes	están	aptos,	previa	consejería,	
para	recibir	métodos	anticonceptivos.	Sin	embargo,	estos	servicios	no	
podrán	ser	provistos	dado	que	actualmente	se	considera	que	la	práctica	
sexual	de	los/as	adolescentes	es	una	violación	y	el	articulo	30º	de	la	Ley	
General	de	Salud	obliga	a	los/as	proveedores	a	denunciarla.	

4.	La	ilegalidad	alcanzaría	a	lo	contemplado	en	el	Plan	Nacional	de	Acción	
por	la	Infancia	y	la	Adolescencia	2002-2010,	que	establece	el	acceso	de	
los/as	adolescentes	a	servicios	de	planificación	familiar	y	programas	de	
paternidad	responsable.

4	Dador,	María	jennie.	Las modificaciones al Código Penal y las implicancias legales en el trabajo del sector salud 
Ley 28704.	s/f.	Documento	inédito.		

uNA LEy EN CONFL�CtO CON LOS 
DEREChOS DE LAS y LOS ADOLESCENtES
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conflictos con la normatividad 
intErnacional

La	ley	de	violencia	sexual	vigente	también	presenta	conflictos	con	algunos	
pactos	y	convenciones	internacionales	suscritos	por	el	Perú	que	establecen	
obligaciones	de	carácter	vinculante.5		

El	Pacto	Internacional	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	
fue	suscrito	y	ratificado	por	el	Perú	en	1978.	Según	el	párrafo	23	de	la	
Observación	General	14,	titulada	El disfrute del más alto nivel posible de salud:

“El ejercicio del derecho a la salud de los 
adolescentes depende de una atención 
respetuosa de la salud de los jóvenes que 
tiene en cuenta la confidencialidad y la 
vida privada y prevé el establecimiento 
de servicios adecuados de salud sexual y 
reproductiva”. 

El	Relator	Especial	de	Naciones	Unidas	para	el	derecho	de	toda	persona	
al	disfrute	del	más	alto	nivel	posible	de	salud	física	y	mental,	Paul	Hunt,	
recomendó	al	Estado	peruano	que	“se	desarrolle	una	amplia	política	
transversal	de	salud	sexual	y	reproductiva	para	los	adolescentes”	y	que	
tal	política	debería	“basarse	en	la	normativa	internacional	de	derechos	
humanos	y	reconocer	en	particular	su	derecho	a	tener	acceso	a	información,	
formación	y	servicios	de	salud	sexual	y	reproductiva	fáciles	de	utilizar	.	.	.”.6

El	Perú	suscribió	en	1979	y	ratificó	en	1982	la	Convención	sobre	la	
Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer	—más	
conocida	por	sus	siglas	en	inglés,	CEDAW—.		La	Recomendación	General	
24,	titulada	“La	mujer	y	la	salud”,	fue	emitida	en	relación	con	el	artículo	12	

5	Guerrero,	Rossina		y	Chávez,	Susana.	Servicios de salud para las víctimas de violencia sexual: un análisis del cum-
plimiento de los compromisos nacionales e internacionales.	Lima:	Consorcio	de	Investigación	Económica	y	Social.	
Observatorio	del	Derecho	a	la	Salud	/	Centro	de	Promoción	y	Defensa	de	los	Derechos	Sexuales	y	Reproductivos	
–	PROMSEX,	2006,	p.	49.

6	Hunt,	Paul,	Relator	Especial	sobre	el	derecho	de	toda	persona	al	disfrute	del	más	alto	nivel	posible	de	salud	física	y	
mental.	El derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental: Misión al Perú.		U.N.	
Doc.	E/CN.4/2005/51/ADD.3,	4	de	febrero	de	2005,	párrafo	75.

uNA LEy EN CONFL�CtO CON LOS 
DEREChOS DE LAS y LOS ADOLESCENtES
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por	el	Comité	que	vigila	el	cumplimiento	de	la	Convención.	El	párrafo	18	de	
esa	recomendación	establece:

Los Estados Partes deben garantizar, sin 
prejuicio ni discriminación, el derecho a 
información, educación y servicios sobre 
salud sexual para todas las mujeres y 
niñas, incluidas las que hayan sido objeto 
de trata, aun si no residen legalmente 
en el país.  En particular, los Estados 
Partes deben garantizar los derechos 
de los adolescentes de ambos sexos a 
educación sobre salud sexual y genésica 
por personal debidamente capacitado en 
programas especialmente concebidos que 
respeten sus derechos a la intimidad y la 
confidencialidad.

No	obstante,	al	penalizar	la	actividad	sexual	de	las/os	adolescentes	entre	14	
y	18	años,	aunque	ésta	fuese	consentida,	la	Ley	de	Violencia	Sexual	también	
vuelve	ilegales	los	servicios	que	brindan	información	y	educación	sobre	salud	
sexual	y	reproductiva	a	adolescentes.	Además,	obliga	que	estos	hechos	
sean	denunciados	como	delitos,	sin	considerar	que	los	y	las	adolescentes	
tienen	capacidad	para	elegir	esta	opción.	Con	ello	infringe	sus	derechos	a	la	
autonomía,	intimidad	y	confidencialidad.
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ALguNOS DAtOS SOBRE LA SALuD SExuAL y 
REPRODuCt�vA DE LOS y LAS ADOLESCENtES

A	pesar	que	la	adolescencia	es	una	etapa	corta	y	transitoria	concentra	un	
conjunto	de	problemas	de	salud	sexual	y	reproductiva,	que	determina	el	
desarrollo	personal	y	posibilidades	de	realización	de	quienes	pasan	por	la	
misma.	Por	ello,	es	necesario	que	los	Estados	implementen	intervenciones	
claves	que	han	demostrado	tener	un	gran	impacto	en	el	desarrollo	de	los	
países.		Sin	embargo,	hasta	la	fecha	en	el	Perú	estas	acciones	son	muy	
escasas,	poco	sistemáticas	y,	en	todo	caso,	muy	focalizadas,	con	lo	que	
pierden	de	vista	no	sólo	necesidades	especificas,	sino	también,	resultan	
excluyentes,	dando	como	resultado	políticas	con	muy	pobres	resultados,	
que	no	han	tenido	impacto	en	la	disminución	del	embarazo	no	deseado	entre	
adolescentes	y	de	la	violencia,	ni	en	la	mejora	de	oportunidades.

inicio sExual

No	existen	datos	precisos	de	cuando	las	personas	inician	su	vida	sexual	en	
el	Perú.	Según	la	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar	2000	(ENDES	
2000),	19	años	es	la	edad	mediana	de	la	primera	relación	sexual,	pero	para	
mujeres	sin	educación	o	con	instrucción	primaria	la	edad	baja	a	los	17	años.7	
Otros	estudios,	al	parecer	más	cercanos	a	la	realidad,	señalan	que	el	inicio	
sexual	ocurre	entre	los	13	a	14	años	en	varones	y	a	los	15	años	en	mujeres.8

A	escala	mundial,	más	de	la	mitad	de	las/os	adolescentes	han	tenido	
relaciones	sexuales	antes	de	los	16	años.9		Tomando	en	cuenta	las	cifras	
disponibles,	en	el	Perú,	el	22.2%	de	las	adolescentes	ya	se	ha	iniciado	

7	Távara	Orozco,	Luis.	 “Contribución	de	 las	Adolescentes	a	 la	Muerte	Materna	en	el	Perú”.	Sociedad	Peruana	de	
Obstetricia	y	Ginecología	ISSN	versión	electrónica	1609-246.	En:	http://sisbib.unmsm.edu.pe/BVRevistas/ginecolo-
gia/Vol50_N2/a06.htm	[citado	el	5	diciembre	2006].

8	Távara	Orozco,	Luis.	 “Contribución	de	 las	Adolescentes	a	 la	Muerte	Materna	en	el	Perú”.	Sociedad	Peruana	de	
Obstetricia	y	Ginecología	ISSN	versión	electrónica	1609-246.	En:	http://sisbib.unmsm.edu.pe/BVRevistas/ginecolo-
gia/Vol50_N2/a06.htm	[citado	5	diciembre	2006].

9	IPAS.	Notas	Informativas.	Chapel	Hill:	IPAS,	2001:	3.	Citado	por	Távara	Orozco,	Luis.	“Contribución	de	las	Adolescen-
tes	a	la	Muerte	Materna	en	el	Perú”.	Sociedad	Peruana	de	Obstetricia	y	Ginecología	ISSN	versión	electrónica	1609-
246.		Citado	por	DEMUS,	“DEMUS	expresa	su	preocupación	frente	a	norma	que	modifica	los	delitos	contra	la	Libertad	
Sexual”,	En:	http://www.demus.org.pe/Menus/noticias/libertad_sexual.htm	[citado	5	diciembre	2006].
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Ssexualmente.	Pero	eso,	si	esta	ley	se	cumpliera	cabalmente,	tendría	que	
haber	alrededor	de	260,000	casos	de	“violación”	denunciados.	Dado	que	el	
porcentaje	de	adolescentes	que	tienen	vida	sexual	activa	es	más	alto	en	los	
grupos	que	tienen	menor	nivel	educativo	(52.5%)	o	de	menor	nivel	económico	
(40.2%)10,11	son	a	éstos	a	quienes	adicionalmente	les	serían	negados	servicios	
básicos	de	salud	sexual	y	reproductiva	a	los	cuales	tienen	derecho.
	

accEso a la anticoncEPción 

[Si] hay madres adolescentes es porque 
no hay tanta información, ¿no? A las 
adolescentes no se les informa, no se 
las aconseja como debe ser. Y eso está 
mal, si fuera distinto, no habría madres 
adolescentes, pero después de todo, ya 
somos madres y por lo tanto queremos ser 
mejores madres.

adolEscEntE madrE, 15 años12.

Según	datos	de	la	ENDES	2004,	sólo	el	57%	de	las	mujeres	entre	15	y	19	
años	usan	algún	método	anticonceptivo,	a	diferencia	de	los	otros	grupos	
de	edad,	donde	el	porcentaje	sobrepasa	el	70%.	Los	métodos	modernos	
son	usados	por	el	41%,	lo	que	significa	que	menos	de	la	mitad	de	mujeres	
entre	los	15	y	19,	se	encuentra	adecuadamente	protegida	del	embarazo	
no	deseado.	Cuando	este	dato	se	compara	con	mujeres	sin	escolaridad,	el	
porcentaje	de	uso	se	reduce	a	un	24%.	

Según	estimados	internacionales,	el	60%	de	los	embarazos	que	se	producen	
en	adolescentes	no	son	deseados,	se	encuentren	éstas	unidas	o	no13.	Las	
adolescentes	que	continúan	con	sus	embarazos,	por	lo	general,	se	ven	
obligadas	a	abandonar	la	escuela	y	a	cortar	sus	proyectos	de	vida.

10 Encuesta Demográfica de Salud – ENDES 2000.		Citado	por	la	carpeta	de	la	Mesa	de	Vigilancia	Ciudadana	en	Derechos	
Sexuales	y	Reproductivos,	conferencia	de	prensa	sobre	la	Ley	sobre	Indemnidad	Sexual,	5	de	diciembre	de	2006.

11		Instituto	Nacional	de	Estadística.	Perú en cifras, 2005.

12	Entrevista	de	PROMSEX,	Lima,	9	de	febrero	de	2007.

13		International	Center	for	Research	on	Women	(ICRW).	Vulnerability and Opportunity: Adolescents and HIV/AIDS in the 
Developing World. Washington,	D.C.:	ICRW	(1996).
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Algunos	estudios	señalan	que	cerca	del	20%	de	adultos/as	jóvenes	y	
adolescentes	sexualmente	activos	contraen	al	menos	una	infección	de	
transmisión	sexual	cada	año.	Esto	coincide	con	los	datos	de	la	ENDES	
2004,	que	reveló	que	sólo	el	8%	de	adolescentes	usa	condón	durante	sus	
relaciones	sexuales	con	cualquier	pareja.	

Según	datos	ofrecidos	por	la	Oficina	de	Epidemiología	del	Ministerio	de	
Salud,	hasta	el	año	2,000	la	tasa	de	prevalencia	del	VIH/SIDA	era	0,20%;	
hasta	la	fecha,	se	han	registrado	alrededor	de	22	mil	portadores/as	de	
VIH	y	17054	personas	con	SIDA.	Sin	embargo,	de	acuerdo	a	cálculos	
conservadores,	se	estima	que	el	total	de	afectados/as	podría	alcanzar	a	
mas	de	76	mil	personas,	muchas	de	las	cuales	ignoran	su	condición	de	
portadores. De	este	total,	se	calcula	que	18	mil	son	mujeres	y	4500	son	
niños/as	menores	de	15	años.		

violEncia Basada En génEro,  
imPacto dE la violEncia sExual

Según	datos	de	la	ENDES	2000,	al	menos	el	5.7%	del	total	de	personas	han	
sufrido	de	violencia,	que	se	halla	distribuida	tanto	en	hombres	como	en	mujeres.	
Sin	embargo,	son	las	mujeres	las	que	sufren	las	consecuencias	mas	adversas.	
La	ENDES	2004	da	cuenta	que	el	10%	de	las	mujeres	en	el	Perú	ha	sido	forzada	
alguna	vez	en	sus	vidas	a	tener	relaciones	sexuales	por	su	pareja/compañero.

Datos	nacionales14	señalan	que	en	el	Perú	el	28.4%	de	mujeres	en	Lima	y	el	
31.8%	en	Cusco	ha	sufrido	violencia	física	a	partir	de	los	15	años	por	parte	de	
alguna	persona	distinta	a	la	pareja.	Una	de	cada	5	mujeres	en	Lima	y	Cusco	
reporta	haber	sufrido	violencia	sexual	en	la	infancia,	el	principal	agresor	resulta	
ser	algún	otro	familiar	masculino	y	en	segundo	lugar,	un	desconocido.	Una	
de	cada	10	mujeres	en	Lima	y	Cusco	han	sufrido	violencia	sexual	a	partir	de	
los	15	años	por	parte	de	alguna	persona	distinta	a	la	pareja.	Los	principales	
agresores	siguen	siendo	los	varones	de	su	familia,	amigos	o	enamorados.	

14	Violencia	sexual	y	física	contra	las	mujeres	en	el	Perú.	Estudio	multicéntrico	de	la	OMS	sobre	la	violencia	de	pareja	
y	la	salud	de	las	mujeres.	Lima:	Centro	de	la	Mujer	Peruana	Flora	Tristán	-	Universidad	Peruana	Cayetano	Heredia
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CóMO v�vEN LAS ADOLESCENtES  
EL �MPACtO DE EStA LEy  y LAS REACC�ONES  
DE LAS D�St�NtAS �NStANC�AS DEL EStADO y 
DE LA SOC�EDAD C�v�L

Yo había escuchado sobre esta ley y 
sentí un poco de miedo de que me 
quitaran a mi bebe.  Porque yo me estaba 
preparando para tenerlo, para que tenga 
un buen cuidado.  Cuando me dijeron 
esto me sentí atemorizada y no quería ir 
al hospital porque tenía miedo que me lo 
quitaran cuando diera a luz allí, o que me 
mandaran a un internado común y allí ya 
no podría cuidarlo.

adolEscEntE madrE, 15 años.15

Entrevistadora: ¿Esta modificatoria le está ocasionando algún 
problema con las adolescentes que verdaderamente han sido 
víctimas de violencia? 
Funcionario de un hospital: Yo pienso que sí, porque entre 
tantos casos que son declarados como violación, se están 
ocultando los casos que son de violencia sexual.
Entrevistadora: ¿Qué otras dificultades le está ocasionando 
esta ley?
Funcionario de un hospital: Aparte de la incomodad de la 
adolescente, de la familia, hay casos de adolescentes que 
ya son madres y que sin necesidad tienen que quedarse más 
tiempo en el hospital, abandonando sus niños pequeños de dos, 
tres años.

diÁlogo EntrE la EntrEvistadora y un funcionario dE un hosPital.

15	Entrevista	de	PROMSEX,	Lima,	9	de	febrero	de	2007.



19

CO
M

O v
�v

EN
 LA

S A
DO

LE
SC

EN
tE

S E
L �

M
PA

Ct
O D

E E
St

A L
Ey

El	29	de	agosto,	en	el	noticiero	90 Segundos,	del	Canal	2	–Frecuencia	
Latina–,una	madre	de	familia	denunció	que	su	hija	de	17	años,	que	dio	a	luz	
en	el	Instituto	Nacional	Materno	Perinatal	(INMP,	Ex	Maternidad	de	Lima),	iba	
a	ser	recluida	en	un	centro	de	prevención	y	readaptación	por	considerarse	
que	había	infringido	el	artículo	173	del	Código	Penal.	Ese	medio	señaló	que	
esta	medida	se	extendería	al	conjunto	de	hospitales	y	clínicas	del	país.16		

A	partir	de	esta	noticia	se	fueron	conociendo	más	casos	y	luego	se	observó	
en	el	hospital	atestados	de	adolescentes	que	no	podían	salir	a	pesar	de	
estar	en	condiciones	de	alta,	porque	había	de	por	medio	una	acusación	de	
violación	sexual.	La	noticia	de	la	retención	rápidamente	se	extendió	entre	la	
población	adolescente.	Ante	la	denuncia	de	la	prensa	y	de	la	sociedad	civil,	
el	29	de	diciembre	de	2006	el	Ministerio	de	Salud	envió	una	carta	al	INMP	
señalando	que	“no	habría	ninguna	razón	alguna	para	retenerla	cuando	la	
adolescente	se	encuentre	en	condición	de	alta	médica.”	17	

Sin	embargo,	las	retenciones	se	mantuvieron,	aunque	fueron	por	más	
corto	tiempo	y	en	algunos	hospitales,	como	en	el	INMP,	se	hicieron	ajustes	
administrativos	para	facilitar	el	alta	de	las	adolescentes.	A	pesar	de	ello,	
la	desconfianza	aún	se	mantuvo,	lo	cual	puede	identificarse	en	el	siguiente	

testimonio

Justamente cuando fui a mi control 
perinatal una amiga me contó que no la 
querían dejar salir con su bebe, que su 
mamá y ella tuvieron que escaparse del 
hospital para que ella pudiera salir. . . 
Cuando yo di a luz, la amiga que me contó 
me dijo que no vaya a ese hospital porque 
“te lo van a quitar a tu bebe y no te van a 
dejar salir”.  Y me dio un poco de temor eso. 

adolEscEntE dE 16 años.

16		Carta	del	Grupo	Coordinador	de	la	Mesa	de	Vigilancia	Ciudadana	en	Derechos	Sexuales	y	Reproductivos,	a	la	
doctora	Luz	Monge,	Defensora	Especializada	en	los	Derechos	de	la	Mujer,	Defensoría	del	Pueblo,	5	de	septiembre	
de	2006.

17	Informe	N°	1181-2006-OGAj/MINSA
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Que si vas al hospital te van a retener y 
no te van a dar a tu bebe. Y a tu pareja 
lo van a meter preso porque ante la ley 
es una violación. Que a tu pareja lo van a 
meter preso porque así, aunque cuando 
tú hayas estado de acuerdo, ante la ley es 
una violación. 

adolEscEntE dE 17 años.  

La	existencia	de	esta	ley	y	sus	posibles	efectos	ya	habían	sido	alertados	por	
algunas	organizaciones	de	mujeres.	Una	de	las	primeras	en	convocar	a	una	
reunión	para	su	análisis	fue	justamente	el	CLADEM-Perú18.

Luego	al	ponerse	el	hecho	en	conocimiento	público,	a	través	de	
informaciones	periodísticas,	la	Mesa	de	Vigilancia	por	los	Derechos	Sexuales	
y	Reproductivos	presentó	una	Queja	Defensorial.	A	su	vez,	mediante	el	
derecho	al	acceso	a	la	información	pública,	solicitó	al	Instituto	Nacional	
Materno	Perinatal	(INMP)	de	a	conocer	la	existencia	de	alguna	normatividad	
que	reglamente	esta	ley	en	el	establecimiento.

El	INMP	dio	a	conocer	la	Directiva	Nº	039-DG-INMP-06	de	“Información	de	
pacientes	menores	de	edad	a	la	autoridad	competente”,	que	ordenaba	
“que	los	médicos	que	atienden	a	estas	pacientes	menores	de	edad	están	
obligados	a	informar	a	la	autoridad	competente	el primer día de la 
atención”,19	La	misma	directiva	mencionaba	que	una	vez	que	“la	paciente	
se	encuentra	en	condición	de	alta	médica…	[No] existe ningún impedimento 
para retenerla”.20	(Ver	documento	en	anexo).

18		Reunión	ampliada	del	CLADEM,	realizada	en	el	local	de	DEMUS,	en	donde	asistieron	alrededor	de	40	personas.	
La	presentación	del	caso	estuvo	a	cargo	de	Tammy	Quintanilla	del	Movimiento	El	Pozo.	

19		El	subrayado	no	es	nuestro.

20		El	subrayado	no	es	nuestro.
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La	Mesa	de	Vigilancia	elaboró	un	informe	alertando	la	violación	de	derechos	
que	venían	sufriendo	las	adolescentes,	solicitó	la	modificatoria	de	la	norma	
y	la	necesidad	de	cambios	institucionales.	Envió	una	carta	al	propio	INMP,	a	
la	Dirección	General	de	Atención	de	las	Personas	del	MIMSA,	al	MIMDES,	al	
INABIF,	al	Colegio	Médico,	entre	otras	organizaciones.

Poco	tiempo	después,	la	Mesa	de	Vigilancia	y	el	Colegio	Médico	realizaron	una	
conferencia	de	prensa	en	la	que	expresaron	su	profunda	preocupación	por	los	
efectos	de	la	ley.	Se	difundió	la	información	en	los	sitios	Web	de	organizaciones	
como	el	Centro	de	Promoción	y	Defensa	de	los	Derechos	Sexuales	y	
Reproductivos	(PROMSEX)21	y	el	Estudio	para	la	Defensa	y	los	Derechos	de	la	
Mujer	(DEMUS)22,	también	en	las	secciones	de	opinión	de	los	periódicos.23		

Amparada	por	la	Ley	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	
(Ley	27806),	PROMSEX	envió	cartas	a	18	hospitales	públicos	y	dos	
institutos	públicos	en	Lima	para	consultar:	si	se	estaban	tomando	medidas	
acerca	de	la	aplicación	de	la	ley;	si	habían	desarrollado	alguna	directiva	
interna	respecto	a	esta	normatividad;	y	cuál	era	el	número	de	usuarias	que	
habían	sido	retenidas	o	enviadas	a	instituciones	sociales	de	protección	
debido	a	esta	ley	durante	las	últimas	dos	semanas.	Sólo	un	hospital	confirmó	
que	estaban	tomando	medidas	para	la	aplicación	de	la	ley	y	que	había	
desarrollado	una	directiva	interna.	La	mayoría	contestó	que	no	estaban	
tomando	medidas.	Sin	embargo,	por	información	no	oficial	se	conocía	que	
esto	sí	estaba	ocurriendo	en	algunos	establecimientos,	aunque	no	en	la	
misma	dimensión	que	en	el	INMP.

Ante	la	preocupación	de	funcionarios	del	Ministerio	de	Salud,	se	convocó	a	
una	reunión	a	algunas	organizaciones	de	la	Mesa	de	Vigilancia	–el	Instituto	
de	Educación	y	Salud,	el	Observatorio	por	el	Derecho	a	la	Salud	del	CIES,	
el	Movimiento	Manuela	Ramos	y	PROMSEX–,	la	Oficina	jurídica	del	Instituto	
Nacional	Materno	Perinatal,	representantes	del	MIMDES	y	de	las	agencias	
de	cooperación.	Se	discutieron	ampliamente	las	implicancias	de	esta	norma.	

21		Chávez,	Susana.	“Los	efectos	de	la	Ley	sobre	violencia	sexual	en	los	y	las	adolescentes”.	En:	http://www.promsex.
org/contents.php?id=77	(citado	el	9	de	noviembre	de	2006).

22	DEMUS.	“DEMUS	expresa	su	preocupación	frente	a	norma	que	modifica	los	delitos	contra	la	Libertad	Sexual”.	En:	
http://www.demus.org.pe/Menus/noticias/libertad_sexual.htm	(citado	el	7	de	noviembre	de	2006).

23	Villanueva	Flores,	Rocío.	“Sexo	en	las	adolescentes,”	Diario	La	República	-	online,	19	de	noviembre	de	2006.	http://
www.larepublica.com.pe/content/view/131712/481/	(citado	el	23	de	noviembre	de	2006).
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En	todo	momento	se	evidenció	la	preocupación	compartida	por	la	situación	
de	los	y	las	adolescentes	y	la	voluntad	expresa	de	disminuir	los	impactos	
de	la	ley.	Varios	de	los/as	participantes	se	comprometieron	a	solicitar	los	
cambios	legislativos	al	Congreso,	algunos	de	los	cuales	pueden	reflejarse	
en	los	proyectos	de	ley.	A	partir	de	estas	reuniones	el	MIMDES,	el	Ministerio	
de	justicia,	la	Defensoría	del	Pueblo,	entre	otros,	enviaron	opiniones	al	
Congreso	de	la	República	apoyando	la	modificatoria	de	la	ley	(ver	anexos).

Desafortunadamente,	hasta	el	momento	del	cierre	de	este	informe,	los	
cambios	legislativos	aún	no	se	han	dado.		Sin	embargo,	es	importante	
reconocer	que	por	lo	menos	sí	se	llegó	a	establecer	arreglos	institucionales	
dentro	de	los	servicios	públicos	de	salud	que	evitaron	la	retención	de	las	
adolescentes	como	una	práctica	sistemática.
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Es	imprescindible	que	respondamos	al	grave	problema	de	violencia	sexual	
contra	los/as	adolescentes	en	el	Perú,	pero	de	una	manera	que	no	amenace	
el	bienestar	de	las/os	mismos.		

En	los	quince	meses	que	han	transcurrido	desde	que	fue	aprobada	esta	
norma	hemos	visto	que	se	ha	colocado	a	las/os	adolescentes	sexualmente	
activos	al	margen	de	la	ley,	poniendo	en	peligro	su	salud	y	violando	a	sus	
derechos	fundamentales.		

Los	conflictos	entre	las	normas	nacionales	e	internacionales,	por	un	lado,	
y	la	Ley	Nº	28704,	por	otro,	tienen	un	impacto	negativo	en	el	ejercicio	de	
derechos	fundamentales	de	los/as	adolescentes	en	el	pais.	Una	adolescente	
de	16	años,	que	de	una	manera	u	otra	ha	podido	sortear	las	barreras	
culturales,	económicas	y	de	edad	que impiden	su	acceso	los	servicios	
de	salud	sexual	y	reproductiva	y	ha	logrado	acercarse	a	un	servicio	para	
orientación	sexual	y	planificación	familiar,	enfrentará	un	dilema	y	una	barrera	
legal	más.	

¿El	proveedor/a	de	salud	debe	actuar	de	acuerdo	con	la	Norma	Técnica	
de	Planificación	Familiar	(Resolución	Ministerial	Nº	465-99-SA/DM),	con	el	
artículo	15	del	Código	de	los	Derechos	de	los	Niños	y	Adolescentes,	con	
el	Lineamiento	6	de	los	Lineamientos	de	Política	Nacional	de	juventudes	
y	educar	a	la	adolescente	sobre	la	orientación	sexual	y	la	planificación	
sexual?	¿La	adolescente	puede	reclamar	estos	derechos	ya	reconocidos	
legalmente?	¿O	debe	tener	miedo	de	aprovechar	tales	servicios?	El	penalizar	
a	los	adolescentes	entre	14	y	18	años	que	tengan	relaciones	sexuales	
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aunque	éstas	sean	consentidas,	ha	ilegalizado	los	servicios	de	salud	sexual	y	
reproductiva	para	esta	población,	servicios	que	son	esenciales	para	abordar	
la	prevención	de	embarazos	no	deseados,	muerte	materna	e	ITS,	como	VIH.	
También	ha	puesto	al	margen	de	la	ley	a	los/as	proveedoras	de	salud	que	
brindan	estos	servicios.

No	distinguir	entre	relaciones	sexuales	con	consentimiento	de	aquellas	
marcadas	por	violencia	y	amenaza,	las	cuales	deben	ser	castigadas	con	
todo	el	peso	de	la	ley,	es	injusto	desde	el	punto	de	vista	de	las	verdaderas	
victimas.	¿Cómo	es	que	una	adolescente	víctima	de	una	violación	va	a	
encontrar	la	atención	que	requiere	en	un	sistema	que	está	repleto	de	
“violaciones”	que	en	realidad	no	lo	son?

Es	imprescindible	no	desmotivar	a	las	adolescentes	gestantes	a	acudir	a	un	
hospital	para	tener	un	parto	seguro.	Sí	es	posible	castigar	a	los	violadores	
de	adolescentes	sin	desalentar	a	las	adolescentes	a	buscar	un	servicio	de	
salud	amigable	que	atienda	sus	necesidades	de	salud	sexual	y	reproductiva,	

incluyendo	anticoncepción	y	parto	institucional	seguro.
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ANExOS
1. informE dE la dEfEnsoría dEl PuEBlo, oficio nº 007-2007-dP/ana

2. informE dEl ministErio dE la mujEr y dEsarrollo social, oficio nº 

1089-2006-mimdEs/dm

3. rEsPuEsta dEl ministErio dE salud, oficio nº 009-2007-sg/minsa

4. informE oficina dE asEsoría dEl instituto nacional matErno 

PErinatal, informE nº 1089-492 -oaj-inmP-06

5. documEntos normativos instituto nacional matErno PErinatal

 -rEsolución dirEctorial nº 234-dg-inmP-06

 -dirEctiva nº 039-dg-inmP-06

6. informE ministErio dE justicia, oficio nº 009-2007-sg/minsa

gLOSAR�O
Leyes	y	términos	legales24	incluidos	en	este	análisis:

24		Gracias	a	María	jennie	Dador	por	su	apoyo	con	el	análisis	legal.
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2. �NFORME DEL M�N�StER�O DE LA MujER y DESARROLLO 
SOC�AL, OF�C�O Nº 10�9-2006-M�MDES/DM



�0

DE
 LA

 PR
Ot

EC
C�

óN
 A 

LA
 AM

EN
Az

A

2/6



�1

AN
Ex

OS

3/6



�2

DE
 LA

 PR
Ot

EC
C�

óN
 A 

LA
 AM

EN
Az

A

�/6



�3

AN
Ex

OS

5/6



��

DE
 LA

 PR
Ot

EC
C�

óN
 A 

LA
 AM

EN
Az

A

6/6



�5

AN
Ex

OS

1/�
3. RESPuEStA DEL M�N�StER�O DE SALuD, 
OF�C�O Nº 009-2007-Sg/M�NSA



�6

DE
 LA

 PR
Ot

EC
C�

óN
 A 

LA
 AM

EN
Az

A

2/�



�7

AN
Ex

OS

3/�



��

DE
 LA

 PR
Ot

EC
C�

óN
 A 

LA
 AM

EN
Az

A

�/�



�9

AN
Ex

OS

1/2
�. �NFORME OF�C�NA DE ASESORíA DEL �NSt�tutO NAC�ONAL 
MAtERNO PER�NAtAL, �NFORME Nº 10�9-�92 -OAj-�NMP-06



50

DE
 LA

 PR
Ot

EC
C�

óN
 A 

LA
 AM

EN
Az

A

2/2



51

AN
Ex

OS

1/5
5. DOCuMENtOS NORMAt�vOS �NSt�tutO NAC�ONAL MAtERNO PER�NAtAL
 -RESOLuC�óN D�RECtOR�AL Nº 23�-Dg-�NMP-06
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6. �NFORME M�N�StER�O DE juSt�C�A, 
OF�C�O Nº 009-2007-Sg/M�NSA
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ley nº 28704:	Aprobada	en	abril	de	2006,	mediante	la	cual	se	modifican	los	
artículos	del	Código	Penal	relativos	a	los	delitos	contra	la	libertad	sexual,	tanto	
en	su	contenido,	como	en	su	penalización.	Particularmente,	la	modificatoria	del	
artículo	173° del	Código,	genera	alta	preocupación	en	la	comunidad	defensora	
de	los	derechos	sexuales	y	reproductivos	y	en	los	profesionales	de	salud	que	
trabajan	con	adolescentes,	porque	tipifica	como	un	delito	de	violación	sexual	todo	
tipo	de	relaciones	sexuales	que	se	realicen	con	menores	de	18	años,	sean	éstas	
consentidas	o	no	por	parte	de	las/os	mismos	adolescentes.	En	forma	previa	a	
esta	modificación,	la	ley	reconocía	como	violación	sexual	a	las	relaciones	sexuales	
que	se	producían	con	menores	de	14	años.	Con	la	modificatoria,	las	relaciones	
sexuales	con	personas	menores	de	18	años	y	mayores	de	14	años,	se	castigan	
con	una	pena	no	menor	de	veinticinco	ni	mayor	de	treinta	años	de	pena	privativa	
de	la	libertad.

indemnidad sexual:	Cuyo	concepto	es	el	de	la	“intangibilidad	sexual”	que	se	
considera	para	determinados	grupos	de	edad.	En	el	derecho	penal	se	basa	en	
que	“los	menores	no	pueden	ejercer	jurídicamente	su	libertad	sexual”25,	por	lo	
que	“su	consentimiento	no	resulta	ser	jurídicamente	válido”26.	Elevar	la	edad	de	la	
indemnidad	sexual	a	las	personas	menores	de	18	años	ha	dado	como	resultado	
que	todas	las	relaciones	sexuales	que	se	produzcan	con	personas	entre	los	14	y	
18	años	constituyan	delito	de	violación.	Es	decir,	a	este	grupo	se	le	ha	cancelado	
jurídicamente	el	derecho	de	ejercer	su	libertad	sexual,	no	se	le	reconoce	su	
capacidad	de	dar	consentimiento	respecto	de	si	quiere	o	no	tener	relaciones	
sexuales,	simplemente	se	le	prohíbe	por	ley	tener	relaciones	sexuales.

ley general de salud (ley nº 26842):	Señala	en	su	artículo	30º	que	“el	
médico	que	brinda	atención	medica	a	una	persona	herida	por	arma	blanca,	herida	
de	bala,	accidente	de	tránsito	o	por	causa	de	otro	tipo	de	violencia	que	constituya	
delito	perseguible	de	oficio	o	cuando	existan	indicios	de	aborto	criminal,	está	
obligado	a	poner	el	hecho	en	conocimiento	de	autoridad	competente.”		

Las	relaciones	sexuales	se	tipifican	como	delito	a	partir	de	la	extensión	de	la	
indemnidad	sexual	al	intervalo	de	edad	comprendido	entre	los	14	a	18	años.	Por	
lo	tanto,	de	acuerdo	a	ley,	resultan	“perseguibles	de	oficio”,	por	lo	que	los/as	
proveedores	de	salud	que	reciben	a	un/a	adolescente	en	quien	se	compruebe	
práctica	sexual,	están	en	la	obligación	de	poner	en	conocimiento	de	las	

25	Proyecto	de Ley	N°	207/2006-CR.

26		Defensoría	del	Pueblo,	Oficio	N°	003-2007-DP-ANA.
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autoridades	respectivas	el	delito	de	violación.	Este	hecho	puede	darse	cuando	
una	adolescente	acude	a	un	establecimiento	de	salud	a	solicitar	anticonceptivos,	
cuando	controla	su	embarazo	o	cuando	solicita	atención	para	un	diagnóstico	y/o	
tratamiento	de	una	enfermedad	sexual,	incluyendo	en	VIH/SIDA.	

salud reproductiva:	“…es	un	estado	general	de	bienestar	físico,	mental,	social	
y	no	de	mera	ausencia	de	enfermedades	y	dolencias,	en	todos	los	aspectos	
relacionados	con	el	sistema	reproductivo	y	sus	funciones	y	sus	procesos.	En	
consecuencia,	la	salud	reproductiva,	entraña	la	capacidad	de	disfrutar	de	una	vida	
sexual	satisfactoria	y	sin	riesgos	y	de	procrear	y	la	libertad	para	decidir	hacerlo	o	
no	hacerlo,	cuando	y	con	que	frecuencia...”.27

salud sexual: “…cuyo	objetivo	es	el	desarrollo	de	la	vida	y	de	las	relaciones	
personales	y	no	meramente	el	asesoramiento	y	la	atención	en	materia	de	
reproducción	y	de	enfermedades	de	transmisión	sexual”.28

interés superior del niño y del adolescente:	“En	todas	las	medidas	
concernientes	que	tomen	las	instituciones	públicas	o	privadas	de	bienestar	social,	
los	tribunales,	las	autoridades	administrativas	o	los	órganos	legislativos,	una	
consideración	primordial	que	se	atenderá	será	el	interés	superior	del	niño”.29

27		Conferencia	Internacional	de	Población	y	Desarrollo	de	El	Cairo,	párrafo	7.2

28	Conferencia	Internacional		de	Población	y	Desarrollo	de	El	Cairo,	párrafo	7.2

29	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño,		artículo	3,	párrafo	1.
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